Como todos sabéis el artículo 48 k del Estatuto Básico del Empleado Público reconoce a los funcionarios el derecho al disfrute del permiso de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo, según la siguiente escala:

6 trienios:
2 días.

8 trienios:
3 días.

9 trienios:
4 días.

10 trienios:
5 días.

Y sucesivamente 1 día por cada trienio cumplido.

Estos nuevos días de permiso se están concediendo en todas las Administraciones, con independencia de los días adicionales de vacaciones y de los asuntos propios; pero Correos los está denegando, diciendo que aquí nos regimos por nuestra normativa propia.

Correos se apoya para denegar este permiso en el artículo 5 del Estatuto Básico del Empleado Público que dice: El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto. Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas convencionalmente aplicables.
